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-2026, AÑO OEL BICEITENARIO DEL NATALICIO DE XARGARfTA IAZA PARAOA, EJEXPLO DE D|GI{IDAD,
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coNTRAIO OE ADOUISlcIÓ ¡¡o. rSJBTG2olEa-COr-lF-179rm26

CONTRATO DE ADQUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO OEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA, QUIEN EN LO SUCESIVO ESÍARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC, RAQUEL UEDINA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUTISTA GARC|A; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y

COORDINAOORA DE AOOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA 'EL
MU ICIPIO'Y POR LA OTRA PARfE ATERIALES PARA LA CO}¡STRUCCIÓN ISTUOTVALLE, SA DE

CV, REPRESENfADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANGELICA UEDERO GARCiA; A OUIEN SE

DENOMINARA "EL PROVEEOOR" CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADOUISICIó}¡ DE .I,IO PIEZA OE SILLAS BLAI{CAS DE PLASTICO Y CUANDO SE REFIERA A AMEAS SE

OENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES:

I.. DE "EL MUI{ICIPIO' DECLARA

a) ouE ES r.s¡A ENIDAO DE CARACTER PÚ8L|CO, COtt PATRTMONTO PROPTO, AUTÓNOMO EN SU I

RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE AMTINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. I}IVESTIDO CON
PERSONALIDAD JURIDICA PROPüA EN LOS TERTTINOS DE LOS ARTiCULOS I15, FRACCIONES II Y
IV , DE LA CONSTITUCIÓN POLif ICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, ARTICULO 113 DE LA
CONSTIÍUCIÓN POL¡IICA DEL ESTADO LIERE Y SOBERANO OE OAXACA, ARÍICUL(E I, 2 Y } DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL D€L ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA COT,I REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTE§: USJSSOIOI GT7.

O} OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUÍORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENfE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGMDOS Y DISPONIBLES DEL INGRESOS FISCALES.
CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO 2026

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRAÍO EL UBICAOO EN
AVENIDA 5 DE UAYO, NÚXERO 28I, COLONIA CENTRO, C.P. 68300, SAI{ JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC, OAXACA.
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B) OUE LA AUToRIoAD OUE LO REPRESENTA ESfA FACULÍAOA PARA CoNTRATAR EN LoS
rERMrNos DE Los aRficuLG 76 FRAccroN xu y nI y zB, FRAcc¡oi¡ rx oEL REGLAMENTo
INTERIOR O€L AYUNTAMIET'ITO Y OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MJNICIPIO OE SAN J
BAUTISTA fUXTEPEC. eP€c

C) OUE LA ADJUoICACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo SE REALIZA coN FUNDAMENTo eru Lo ,,-,T #I
DISPUESTO EN EL ARNCULO II DE I.A LEY DE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENoAMTENTo pREsrActON oE s€Rvrctos y AoMtNrsrR ctó DE MUEBLES E |NMUEBLES|,:qi 'r:. ',
DEL ESTADO DE OAXACA: CO LAFINALIDADDEASEGURAROUESEOBSERVENCRITERIOSQ8.,,:,.,.;,::,r
MAXTMA puBLtcrDAD EcoNottlA, EFrcAcrA EFlcrENctA, rMpARcrALroAD HoNRADE¿"""'r -

LEGALTDAD JUSrcrA opoRruNroAD y rRAi{spARENcrA sE Áóóioó óúe-ei páÉée-¡Fevt.,}r',
coNTRATo sE LLEVE A cABo MEDTANTE EL pRocEDtMtENTo oE corpRA DtREcrA MEI¡óR; .'-(:¡'.,,.
SEGÚN Lo DISPUESfo EN EL ART|CULo 2s FRAcc¡Ó I D€ LA LEY oE AooUISIcIoNE§.. .i . .
ENAJENACIoNES, ARRENDAITIENIOS, PRESTACIÓN DE SERVICIO§ Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E iNMUEBLES DEL ESTADO OE OA,\ACA, AS¡ COMO LOS ARTICULOS 19
SEGUI{Do pÁRRAFo rucc¡ór¡ l v g rucclót¡ I DEL REct-AuEtfio DE ADoursrcroNEs DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISÍA TUXTEPEC. OAXACA.
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.2026. AÑO DEL BICEITEI{ARIO DEL NATALICIO D€ XARGARITA TAZA PARAOA, EJETPLO DE DIG IDAO.
LEALÍAD Y SERVICIO A LA NACIóN"

coifrR^To oE AoQulsrclÓr{ xo. fsJBfo-2o1 t a€D -tF-1 ?912026

II.. "EL PROVEEOOR" DECLARA:

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREDITAOA ANTE EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUfARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

A) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE PROVEEDORES OEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
coNsTrTUcroNAL DE SAN JUAN BAUTTSTA TUXÍEPEC, BAJO EL NÚMERO OE REGISfROI EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C} QUE TIENE CO¡IO ACTIVIOAD COMERCIO AL POR MAYOR OE CEMENTO, TAEIQUE Y GRAVA,I
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN EXCEPTO DÉ
MADERA CO /IERCIO AL POR T'AYOR Of EOUIPO Y MATERIAL ELECTRICO, COi'ERCIO AL POñ
MENOR EN FERRETERIAS Y TLAPALERIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAOUINAR|A \i
EOUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN Y tA MINERIA. OTROS TRABAJOS DÉ
ACAEAOOS EN EDtFtCAC|ONES OrROS TRABAJOS ESPECTALTZAOOS PARA LA CONSTRUCCTÓNi
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES METALICOS. COIIERCIO AL POR MAYOR D4
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL) COMERCIO AL POR MAYOR DE OfRAS MAfERIAS PRIMAS
PARA OfRAS INDUSTRIAS, COMERCIO AL POR MAYOR OE OTRA MAQUINARiA Y EQUIPO DE USO
GENERAL. OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR, COMERCIO AL POR MENOR
DE OTROS ART|CULOS PAR ALA OECORACIÓN DE INTERIORES COMERCIO AL POR MENOR OE
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL), RECUBRIMIENTOS. BARNICES, BROCHAS. MATERIALES Y
ACCESORIOS PARA PINTURA NO ARTISTICA, COMERCIO AL PC'R IIENOR OE V¡ORIOS Y ESPEJOS
CANCELERIA DE ALI.'MINIO, DOMOS DE MATERIAL ACRILICO Y POLICARBOI{ATO, TRAGALUCES
DE VIDRIO. COMERCIO AL POR MENOR EN fIENDAS DE AUTOSERVICIO DE MATERIALES PARA LA
AUIOCONSTRUCCIÓN, ALOUILER OE MAQUINAR|A PARA CONSTRIrcCIÓN, MINERIA Y
ACTIVIDADES FORESTALES. S€RVICIOS DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES

D) OUE TIENE CAPACIDAD JUR|OICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OBJETO OEL
PRESENIE CONTRAIO. A TMVES DE LA C, AIIGELICA MEDE
PERSONALIDAD CON EL INSfRUMENTO NÚMERO I LIBR3ryA, QUE ACREOITA Er,]

LEVANTADO ANÍE L&
FE DEL LICENCIADO NOTARIO PUBLICO INSCRIIO EN LA' "
NOTARIA PUELICA NUMERO rDEifnFrc&'¡OOSE CON CR E DE NCl,{qf

CUR

J:rffi#:
}uo lúvl¿c Aat
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TRABAJOS DE PINTURAY OTRGS CUBRIMIENTOS OE PAREDES OTROS SERVICIOS DE LIMPIF¿I¡-==.;- ]
TRABAJOS OEALEAÑILERiA. 8{ATENACTÓN DE ARENA, GR^VA. PTEDRA" fTERRA Y OÍROS BrErlHlxtgpeq
MUEBLES PROVENIENTES DEL SUELO I - --'-",-:, i

0RDt¡lacloh 0E

DE ELECTOR CLAVE NUMER P-\
CON NUMERO DE CREDENCIAL DEEMIT TITUTO NACIONAL ELECTORAL

TOR D@UMENTO OUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
SIMPLE

E) OUE, EAJO PROTESTA DE D€CIR VEROAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASi COMO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARÍICULO 17 D€ LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENÍOS PRESTAC|ÓN DE SERVICIOS Y AT'MINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA. NI EN ALGUNO DE LOS ST}PUESTOS PREVISTOS POR EL
ARIiCULO 86 OEt MISMO ORDENAMIENTO I,EGAL

F) OUE SERA EL ÚN|CO RESPOTSASLE DE l¡S OSL|GAC|ONES DERTVAOAS OE LAS DTSPOS|CTONES
LEGALES Y OEMAS ORDEI{AIIIENTOS EN ITATERIA OE TRAAA'O, OE RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO OE CUALOUIER OTRA NAÍURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS DERIVAOOS DEL PRESENTE CONÍRAÍO
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G} OUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE "EL
fU ICIPIO", POR LO OUE HA CONSIOERAOO TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL CONTENIDO OE LA LEY OE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENToS, PRESTACIÓN oE SERVICIOS Y ADMINISÍRACIÓN DE BIENES MUEBLES E



"z}26. AXO OEL AICEI¡TENARIO DEL t{AfALICIO DE TARGARITA trAZA PARAOA, EJETPLO O€ OIGNIOAO,
LEALÍAD Y SER'VICIO A LA I{ACÉI,¡ "

coxrR^fo oE AooursrcrÓx No. *sJBfo2oltr4Dx]F-179rm26

INMUEBLES OEL ESTAOO OE OAXACA. ASI COMO LAS DEMAS NORMAS Y OISPOSICIONES OUE
REGUTAN LA MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS

H) OUE. PARA LOS EFECfOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO, MANIFIESTA TENER
SU DOMICILIO FISCAL UBICADO EN

MISMO SEÑAtA EL CORREO ELECT Nrco ARA
RECIBIR fOOA CLASE OE NOTIFICACIONES Y OOCUMENTOS. AUN LAS OUE SEAN DE CA CTER
PERSONAL

III.. LAS "PARTES' OECLARAN QUE:

A} SE RECON@EN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAITENTE LA PERSONALIOAO Y CAPACIDAD

QUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECfOS JURIOICOS DEL PR
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DE CONFORIIIDAD CON LAS DECLARACIOi¡ES EXPUESTAS, LAS "PARTES" ESTAN OE ACUERDO
OBLIGARSE AL TENOR OE TAS SIGUIEI{TES

CLAUSULAS:

PRIHERA. , OB'EÍO OEL CONfRAÍO.

LAS PARTES' CONVIENEN QUE EL OEJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA,

AooUIsIcIÓN oE IIo PIEZA DE SILLAS BLANCAS DE PLASTIGo, APOYo QUE SERAN ENTREG
A LAS DISÍINTAS IGLESIAS OE LA DIFERENTES COTONIAS Y COIIUNIDADES, PERTENECIENT ESA

\,:
SEGUNDA. - coNTupnesrlcÉ¡ v Fo a oE p^oo.

..
"EL UUNICIPIO" PAGARA COMO NiPORIE DEL PRESENTE COÍ{TRATO Iá CANÍIDAD DE ¡ ¡T7.850.O.
( CUARENTA y S|ETE rarL OCHOCET¡TOS C|}¡CUEXT PESG O0'lú [.N. ), TNCLUYENOO EL 160/" DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE:

,IUM.
D€scnlPoóll oc roa BrErEs o

scR\floos
CAJ!ÍNOAD UNIDAO

PNEClo

Ut{ITARIO
IMPORII

1 SILLAS BLANCAS OE PLASÍICO 110 PIEZA s 375.00 s 41,2s0.00

5 41,25O.0O

tva s 6,600.0O

TOTAL s 47,8S0.00

MUNICIPIO DE SAN JINN BAUTISTA TUXTEPEC. OUE SERAN UTILIZADAS PARA EL MOBILIARIO Df..^ . . ",^. ..
LAs M¡sMAs pARA grs REUNTo ES. EVENToS o ASAMBLEAs DE sus @NGREGAcToNES 

i -Í-r-rxlrr¡alr .'\ i:
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"2026. AÑO OEL BICENTEI{ARIO OEL NAfALICIO DE IARGARITA trAZA PARAOA. EJEXPLO OE OIG'{IDAD.
LEALTAO Y SERVPIO A LA NACó "

coNTR TO DE AOQU|STCTóN r,ro. MSJBfO-20184€O -tF-179i2026

EL PRECIO SERÁ FIJO E INCONDICIONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONfRATO EL PAGO SE
REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIDO EN tA CLAUSULA PRIMERA,

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS. (CFDI) COMPROBANfES FISCALES DIGITALES POR INTERNEf
DEBERÁN SER ENIREGADAS EN "VISTA PREVIA" EN tA OIRECCIÓN DE AD INISTRACIóN, CON
DOMICILIO EN LA AVEI{IDA 5 DE [AYO, T¡Ú ERO 2SI, COLOI{IA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE,-
CONFORMIDAO CON EL ARTICULO 29 _ A OEL CÓDIGO FISCAL DE tA FEDERACIÓN t*r
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cUARTA - GARAT{TiAS oEL coitrRATo.

EN fÉRMINoS DE Lo ESTIPULADo EN EL ARTiCULo 56 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS. PRESfACIÓN OE SERVICIOS Y AOMINISÍRACIÓN DE BIENE§ ,-
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA Y 5t FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO
PROVEEDOR" OUEOA EXENTO DE IA PRESENTACIÓN OE LA GARA^fiIA OE CUMPLIMIENTO

eurNTA. - oBLrGAcroNES oE 'EL pRovEEooR" ': \' ^'

.EL PROVEEOOR" OEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CAOA UNA DE LAS

tgrt
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIOAOE§ A SU CARGO ESÍABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRAÍO
Y SUS ANEXOS ASi COMO CUMPLIR CON TOoAs OISPOSToONES ESÍABI.ECIOAS EN LAS LEYEE ¡

REGLAMENTOS DECRETOS O CUALQUIER OIRO Ii§TRUMENTO JURIDICO APLICABLE

ASIMISMO, 'EL PROVEEDOR" SE OSLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFECTOS
Y ViCIOS OCULTOS, LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. ASI COITIO LOS I¡AÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL N' ICIPIO' O A ÍERCEROS

{
\ )t'.it

SEXTA. . OBLIGACIONES OE "EL fUNICIPIO"

"EL f,UNICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIOADES

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO

ta

¡tuntoc l§t podemoo!
qv 5 de mayo 281, Centro. C.P 68300. Sañ Juan Bat t¡sta Tulepec Oaraca
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TERCERA. . LUGAR, COTIUCIOI{ES Y PU\I¡O DE ETTREOA

"EL PROVEEOOR" DEBERA ENTREGAR A "EL IUÍIIICI?IO" LOS 8EN€S Y,O SERVICOS OBJETo
PRESENTE CONIRATo EN EL ALMACÉN DE "EL MU¡{ICIPIO" UBICADO EN EL ooMIcILIo
DE MAyo, Ntl eno zar, coLoNrA cENTRo, c.p. 68300 coN LAS coNDrcroNEs.

I

u¡lept t.

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LqS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL DEEIDO CUMPLIMIENÍO DEL PRESET{TE CONTRATO DE IGUAL MANERA, 'EL
PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE OE LA CALIDAD. ALMACENAJE, USO, MANEJO Y DE

CUALOUIER OÍRA MANIOBRA" OUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL REOUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. SIN TENER
DERECHo PoR ELLo, A REMUNERACÓN ADICIO AL ALGUM.



.2026, A[O OEL BICEiTE¡ARIO OEL NATALICIO D€ TARGARfTA IAZA PARADA, EJEIPLO DE DIGNIOAO
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓX"

coNf R TO OE ADOUTSTCTÓ]{ ro. TSJSTO-2ortia4Dr-rF-179/2028

sÉPn a. - oEFEcfos Y vrcros ocuLTos.
.EL PROVEEDOR" OUEDARA OBLIGADO ANTE "EL MU}¡ICIPIO" A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAO. ASI COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBIERA INCURRIDO. EN LOS TERMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENfE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRAEAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN

LA FECHA PACTADA COMO PENA CONVENCIONAL DEEERA CUBRIR A 'EL IUIIICIPIO" LA CANTIDAD
DE 5% (CTNCO POR CtEt{TO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS NO ENTREGAOOS CUANTtFtCAELE
EN MONTO. POR CADA OIA CALENDAR¡O OE OEMORA, }IASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTREGA
OUEDE CONCLUIOAA SANSFACC|ÓN D€'EL N¡rclñO'ESTO SI¡¡ APLICÁR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO,

INOEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CO¡ÍVENCIONAL SEÑAIJOA EN EL PARRAFO AÑTERIOR
UNICIPIO', PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO D€L CONTRATO O

DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRAf IVA DEL MISMO,
EN¡.. ¡,

EL MONTO MAX'MO DE PENALTZACTÓN SERÁ DEL 10.h (Dl?¿ POR CrEiÍO) DEL MONTO T

CONTRATAOO, EN CASO OE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENIRE
tOS BIENES Y,O SERVICIOS EN ESTOS STPIJESTOS ¡lo S€ TOMARÁN EN CUENTA
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUfTO O FUERZA I'AYOR.

OCTAVA. . SUSPENSIÓN ÍEF(RAL ¡'EL CONÍRAÍO.

"EL TUNICIPIO" POORA SUSPENOER TEMPORALMENTE E¡{ T@O O EI{ PARÍE LA ADOUISICIÓN DE
LOS BIENES Y/o EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRAfA¡'OS. EN CUALQUIER MOMENTO. POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GEIÉRAL. SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU

NOVENA. . OE LA TERMINACIÓi¡ A¡ITICIPADA OEL CONIRATO

"EL TIUNICIPIo" PoDRA DAR PoF TERtIIi¡ADo ANTIoIPAoAMEI{TE EL PRESENTE CoNTRATd!
CUANDO CONCURRAN RAZONES O€ INTERES GET{ERAL QUE TPIDAN TIANIENER SU VIGENCIA §II{ .

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ¡EL IUXICIPIO".

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAD DE CONTINUAR Col{ Iá EJECUqÓN O€ LOSTRABAJOS O LA ENÍREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS. OERIVAOA ESTA POR CAUSAS DE FUER;A MAYOR O CASO FORTUIfO

b) LA TERMINACTÓN O C¡'{CETACÚ D€ LO§ RECI.RSOS A§EI{ADOS AL PROYECTO OBJETO
OEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONOA

C) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS. "EL PROVEEOOR''. POORA OPfAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPAOA OEL CONTRATO LO SOLICIÍARA A'EL
MUNICIPIO" OUIEN RESOLVERA OENTRO DE LOS 05 (CINCO) OIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE

l0¡/
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TERMINAcIÓN OEFIIIÍTIVA o INCUMPLIMIENTo

UNA VEZ OUE HAYAT.¡ O€SAPARECIDO LAS CAI§AS QUE MOTIVARON OICHA SUSPENSIÓN.
PRESENTE CONTRAÍO SEGUIRA PROUJCIENOO TODOS SUS EFEgfOs LEGALES.



.2025, AÑO OEL BICEI{ÍE}¡ARlo DEL NATALICIO OE XARGARIfA TAZA PARADA, EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SER'YICIO A LA NAOóN"

coNTRAfO OE AOOUTSlcTÓN rlo. SJBTO-2ot E r.cDr-tF,1792026

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICIfUD, EN CASO DE NEGAIIVA. SERA NECESARIO OUE "EL PROVEEDOR",
OBTENGA DE LA AUTORIOAD JUOICIAL LA DECTARATORIA CORRESPONOIENfE

DÉCIMA. - RESCISIÓi' AOIINISTRATIVA DEL CONTRATO.

.EL UUNICIPIO" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO. RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OELIGACIONES A CARGO OE 'EL
PROVEEOOR".

SON CAUSAS DE RE§CI§IOI{ DEL PRESENTE CONTRATO, l.AIi SGTJEI{IES:

") 
B COi|TRAVENC|Ói¡ A LAS DTSPOSTCOi{ES, LrfÉ rElros, 8ASES, PROCEOTMTENTOS.

REQUISITOS Y OEMAS DISPOSICIONES ADi/lINISTRATIVAS SOBRE LA TIATERiA,

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL PROI/EEDOR'. A CUALOUIERA DC I¡S OELIGAC
ESÍABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO

C) SI 'EL PROVEEOOR" NO I¡IICIA LOS TRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIEI{ES Y/O SER
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNI
O SE PACTE EN EL CONTRATO,

óñ N DE

10N

d) SI .EL PROVEEDOR' SUSPENOE INJUSTIFICADAMENIE LOS TRABA'OS O LA ENTREG
LOS BIENES Y/O SERVICIOS

e) Sl 'EL PROVEEDOR', NO EJECUIA LOS TRABAJOS O t{O ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OE CONfORMIDAO CON LO ESTIPULADO O SIñI MOTI\O JUSTIFICADO NO ACATA t¡S
ORDENES OUE POR ESCRITO LE OÉ 'EL trUNICIPIO

CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENÍO DE LA rt¡lATERlA.

DEC| A PRTUERA. - SUBCO TRATAC|ÓN Y CESIÓX DE OERECXOS DE OOARO ;* . -,; -. I
LAS .pARTEs. co¡{\rrENEN ouE .EL pRovEEDoR' No poDRA CEDER o srrBcoNrRArARa#XtAPeCi
EJEcucróN DE LA PRESTAoTóN DE sERvrctos o Ei¡TREGA oE BtENEairo sEnvrcros úHrcaulNlt* r'' trd 

I
pooRAN CEDER LOS DERECHOS D€ COARO PREVIA AUTORTZ CTON DEL MUNtCtPtO. SIEMABE-Y_-
cuANoo .EL pRovEEDoR" CEDA L6 mTSMOS A¡rrE FEOATARTO pr¡euco. ÁóieOlrffiOó:tiff!'rüa:l:t'-[]
pRovEEDOR'SU PERSONALTDAD EN REI CrÓN CO¡¡ LA ADOUTSICTÓN DE BIENES Y/O SERVIOI0§:;IS C¡0\i'c:

Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ARf. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

ff
DECIf,A SEGUNOA. - UODIFICACl()trEs

LAS 'PARTES" CONVIENEN OI.E CUALOUIER MODIFICACIÓ}I A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS.
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO T|EDNNTE LA CELEERACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIENTE. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE 'EL

UNICIPIO", BAJO LA RESPONSAAILIOAD D€L TfrU[AR DCL AREA RESPONSABLE DE LA
CONTRATACIÓN DE LOS fRAEA'OS,

oÉcITA TERCERA. . I{oRIATIVIoAD APLICABLE

LAS'PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENfE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO OE ESTE CONTRAÍO, A TOOAS Y CADA UNA DE
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Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

2026, ANO OEL ArcE}{fE¡IARIO DEL I{ATALICIO O€ IARGARfIA IAZA PAR OA. EJEFLO OE DIGNIOAO,
LEALTAD Y SERVICIO A LA NAOÓX "

coNtRAf o oE AooulstctÓN No. rsJBTo-2ot8a4DI.tF,t7912026

LAS CLÁUSULAS OUE LO INTEGRAN. ASi COMO A LOS TERMINOS. LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENfOS
Y REQUISIfOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES, ENA"'ENACIONES. ARRENDAMIENTOS.
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISÍRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

oÉcItIA cUARTA. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COIIPETENTES

LAS 'PARÍES" CONVIENEN OUE ÍOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROI/ERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CI,,PTJIIIENTO, LAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA D€ LOS TRIEUMLES DEL FUERO COMÚN CON
RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXIEPEC, OA)(ACA, POR LO TANTO "EL
PROVEEDOi" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU

OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESÍAN OUE EN SU OTORGAI'IENTO NO HA EXISTIDO ERROR. LESIÓN. DOLO, MATA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNIAD OUE PUDIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN OEL MISI,IO. ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN A
ocHo otAs

D IÓN DE

UNICIPIO OE SAN JUAN BA
0

L

E

OIRECTORA.oE INISÍRACIÓN

T.AE NORMA

cooRUr{A¡tdq,ÉE
-.1j.;11?:

AA ISTA GARCiA

CIONES

I
EGUIRRfl

C ANGE
ATERIALES PARA LA COI(¡TRUCCIÓT
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OE4SIEOOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA fUXTEPEC. OAXACA A LOS

Pe20É.
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.EL PROVEEDOR"


